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MINISTERIO DEL E:JEllCITO
PARTE OFICIAL

..
REL\LES ORDENES

Subsecretaría.

ASCENSOS'

Circular.. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tl'nido a bien
c?nceder ,el -empleo superior inme~
dlato, en propuesta ordinaria de as
rinso:s, al capitán de Estado Mayor

. ):"uis Carranza de la Torre, dis
poulhle forzoso en la primera región,
.p!{r Sler el m'ás antiguo de su escala
d~da,ra:do apto para el ascenso, de
1:lleUdo disfrutar en el que se le con
í\ere la 'efectividad de 6 de juHo pr6~
~lmd!1o pasado. Es asimismo la v()!lun-
a {J,e S. M. que a este co,mandante

,~~ le coloque en la e'scaIa correSQJorr
l/ente entr·e los de dicho ,empleo don

erll,ando del Aguf.1a y de Rada y
D. Lorenzo F,ernánd,ez Báguena, que:5 e,! puesto qUJe le corresponde, con
,rreglo al que se le concedi6 a su
1UgresÜ' en el Cuerpo de Estadio M.a
~o.r por real orden circular de 19
roe octubre de 1926 (D. O. núme-
. n236). ,
:ta e r·eal orden 10 digo a V. E. pa~n' Su conocimiento y demás efectos.
M~~ ,guardr.l a V. J.!i. muchos años.

nd 6 de agosto ¿Ve 1930.

BEltENGUE1t

s:e~or...

"''<leClrOUIll.l.'. EXcmo. Sr.: 1]':n vista
':f:>iI.ul proPUesta reg,lamemtnna de as·

00Il, cO-trespondi,mte al mes ac
'd~ue '~1 Di,rector general de la
,la Clyil remi,tió .a este Minis~
n¡¿ ¡pnmero de1 mi,smo, el Rey. lIS guard'e) se ha ¡,ervido con
e empleo superior inm.ed'iato

<{\ ingreso en dicho Cuerpo a los je
fc<;. oficiales, suboficiales y sargen
to comprendidos ('n la siguiente re
lación, qUe comienza Con D. José
}'crnándt'z Alvnrez Mijares :lo' termi
na con D. José Cortés Ab)nn, los
cualt's ('"t:in declarados aptos l)ura
,~1 :ucen"o y son IO~i lMi" ant;g'u(J;;
de su emll1l'o; dehi-endo disrmtnt 0n
l'l fIue ,Sí' l(é;'; confiem In t'fectivi
dad <¡UI;' a cada uno se :1!\1g'na en la
citada. rehdún, continuündo los al
fÚr9CU¡ que ascienden a tí'niente (es
cala rcsl.'rvn) en los mismos destinos
que en la actualidad sirven"

De rt'al orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio·s guarde a V. E. much06 años.
Mad·rid 6 de agosto de 1930.

BERENGUER

RELACIÓN QUE SE CITA

A coronel.

D. José F·ernández Alvarez Mija
res, de la. Comandancia C!.e Cácer'es,
con efectividad de 30 de julio de
193°·

.4 teniente coronel.

D. Félix Fwnánd:ez Escudero, d'e
la Oomandnncia de Le6n, conefec
tividad de 30 de julio de 1930.

.,A comandante.

D. BC'rnnrrl0 Sánrht'z,'Visaires, de
ln flltu\n, Mayor d'PColegio de
Guardias Jóve!nt'>S. don lef'rct~'Vi.elt\cl
de 30 ele julio de 1930.

A capitán.

D. Francisco Castenano~afltena
nos, de 101$ ,escuadrones g"la Co
mandanci.a: de Jaé~conef.ectividadi
de 30 de julio det930.

•

Ingreso.

D. F,~de,rico Laguna Alvarez del
1:egimiento IM'lntería Gerona: 22,
Con efectividad de 6 de' agosto (le
1930 •

A teniente (E. R.)

D. Frnndsco Vázquez Pedruelo,
de la Comandancíade Or,ense, con
-efectividad de 6 de agosto de 1()3().
~ D, Jós6 l"ernández Pirez, dn la
Com;mdanc:ia lit: Zamora, con la de
6 de agostp de 19.30.

Ingreso.

D" Francisco G'arcía Alt-ed, del
Grupo de Fuer~as Regulare6 Indig~
nas de Melilla, 2, con ef.ectividad de
6 de agosto de 1930.

A teniente (E. R.)

D. Manuel Iglesias Pérez de la
C,omandancia de Orense, co~ decti
vH:l:ad de 6de agosto de 1930.

D. Jos~ Madas Ma.rtín, de la Co
;nan~ancla d'e Gaball-eria del 21.0
r'e1:CIO, con la de 6 de agosto de
1930 •

A alférez (E. R.)

D. Indalecio Martín Torres sar-
g>ento d'e la COmandancia de 'Caba- M'

Uería del 21.0 T'ercio" con ef ivi, .........
<lIad de 6 de agosto de •

D. Mariano 'Carcía L subofi.
cial de l~riJ!era. Co' ancí¡¡ del
21,.E Tercio, con la 'de agosto
d~930.,

11() , Lucinio, Cerva
oficial -el,e la Comand
za, con lad~ 6 de

D. Ln.ufl'ntino
su:bo'ficial de la ~Il
'l'~rdo. Con la., ·dl:!' 6 el

D. Juan So'lo·etn c!1¡;ovarría, sub-
oficinl o..e la Coman ancia de Viz-
caya, COn la de G de gosto ,de 19$0'

D. José Cortés Al ina, suboficlal,
de la Comancfáncia 'e Cádiz, coij.'"
la de 6 d't¡-· agosto de :1'930'

Madrid 6 d'e&&,?sto ,~,.1930,-Be~
1Oenguer..

Ji fIlA'
'.
"
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Excmo. Sr.: En vista de la pro~'1con D. Adriano Coronel V.elázqluez, llurse declarados aptos ¡para .el as. I

pu.esta reglamentaria de ascensos co~ [lar ser le.;:; primeros en sus escalas censo y reunir las condiciones regla
rre:;pot:CEente al me5 actual, que 1

I
respectivas dec1arados aptos para ob- menta'r:as para el empleó q1.l2 se l~s

Y. E. remiti6 a este Ministerio en tenerlo, debiendo <!isfrutar 'en el em~ confiere, en el qu::, disfrut::mb de la
:prim~:'o cbl mismo,,~ Rey (qu~ Dios pI!:'? :Ine se le~ c:onfiex:.e. la an~igüe~ efectividad que en la mis:na se les
gua;:cw) S<l ha servido conceae. d daü af' 2':: de Juho prOX1IDO l\l!:sado. asigna-o

superi~r. inmediat~. a l~s ofi- D,= rt:al c~de.n lC! (Ego ay. E. ¡pa- D2 real orden lo (ligo a V. E. pa.
y suboficIales d~ l:nralHuerús, ra. su cOll'Sclm:~n~oX demas2feC10s.. ,ra. su cOTIocimlen!!l t d2rr,~~ effC!DS.

CO,c¡,¡;iT-2:2d:<:lcIS en. la slgul~nt~ rela- D10S gua¡-üe n \'.. ~~~ muchos anos. DIez;: guarde ti. ·V .. Ji-.\'. n1u.::s:.::c:.; ,;;s,;;s.
c~m'_, o' Cjne co~ienza co~ D. Benitc', Madrid 6 de agosto <le 1930. 2.Iadrid 6 de agosto de i'. -',',

:F2Y!l9"Cc~e~ R1C~, y term1n" c'-';: don -,r,--
Rum,xl ,!llar vazquez, los CU;liGS es- BERENGUER B¡;;R';':~"c"ER
tán 0::':::lurados aptos para obtenerl"
y son ~GS mús antiguos en sus ac- Señor... Sefior...

o tuall:E em'Pl'~os; d,eb:endo di6f:mtar
en el F1:e se les concede de la efec- RE:'AClOX Qu"E SE CITA RELACIÓN QUE SE C!'l'"
tivldai( que a cada uno se le se-
ñala. A Auditor de división. A oficial primero.

De I'ezl orden 10 digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos, D. Pedro Tcpet~ Urrutia, de la D. José Ferrando l\Hi'i', dél Go.
Dios guarde a V. E. muchos años. Auditoría de :lIarFuecGs. bierno mHitar de Valencia, cm !a
Madrid 6 de agosto de 1930. efectividad de 12 de juHo de 1930,

BERENGUER

Señor Dire~tor general de Carabi
neros.

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n. •

Señores Capitanes general,es de la
tercera, sexta, 6éptima y octava: re
giones y die Baleares.

lUU.ACXÓN nw SE CItA

A comandante.

D. Benito F'Crnández Rica, de la
Cúmandncia d.e Lugo, con ,efectivi
dad de 27 de julio de 1930.

A capitán.

D. Bienvenido Pasc6 Mir6, de la
Comandancia de A"lmería, con la
-efectividad de 15 de julio de 1930.

D. F.rancisco Bernabéu Ag6s, de
la Comandancia de Barcelona, con
la de 27 d'e julio de 1930.

A teniente (E. B.)

~"p11(ez, de la
, con la
d'e 1930.

l'ez, d,e
, con la

" de la Co
- la ,ef.ee

'e ~O3:O.

uez; 'd,e la
o; on la de. 6

1930.-B'e-
.l., t '

:¡I:~~'\
, El Rey

:. ervido con.
'.' inm.cdiato,

,: <I'$CenS05, a
. ,{'j¡I Cuerpo, Ju-

, s 'en la si-
ncipia con
. y termin'a

A Auditor de brigada.
,

D. José Pérez Villamil y Lape
rouse, de la Fiscalía de la octava re·
glón.

A teniente auditor de primera.

D. Joaquín Reíg Ro<1dguez,en si·
tuad6n de {(al servido- de otros Mi
nisterios» con ca,rácter definitivo.

D. AcIriano Coronel V,e;lc1zquez, de
la Fiscalía Toga>da de'! Consejo Su
¡premo del Ejército y Marina.

Madrid 6 de agosto de 1930.-Be
I1enguer.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro·
puesta ordinaria de ascensos que
V. E. rem:hl a eete Ministerio con
su escdto fecha primero, del mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha teni.do
a bien conceder el emlpleo sup<lrlor
inmediato, con la efectividad del día
17 del mes próximo pasado, al ca
pellán scg-undodel Cuerpo Eclesiás
ticodel Ejército D. Luis León Mu
floz, con destino en el regimi·ento de
Infantería Reina núm. 2, por ser el
primero de su esca'la y estar ,decla
rado, apto para ,el ascenso.'

De real o,rden lo dig-o a V. E. pa:
ra eu conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. m,uchos años.
Madrid 6 de agosto de 19.,30.

BERENGUER

SeñOT Vicario general ca'iltr'ense.
Señores Capitán general de la se

gunda regi6n e Interventor g',eM
ral del Ejército.

• Olrpular. ·~C'l11o. S'r.: El R,py
(r¡u~ DiOB guarcl(1) ha tenido, Ql hien
ctlnc~,d'erel 'I1mpleo su)?erior inl11'e.
(}Iiato.en propu'~sta ordmaria de as
O~l\SQM, a. los oficiahs )' escrihhmt'PG
del Cuenpo de Ofidnaa Mi'lit'ar.c's que
figuran 'en la siguiente relación, que
principi<J¡.. con D. José Ferrando Más
":l te¡rmina con D. Gervasio Gonzá.
l'ez Alonso, po~r:' ser los más an,tj
guos 'en SU8 respectiva's escala's, ha-

A oficial segundo.

D César Viamonte Cortés, de la
Junta de clasificación :r revisión de
Bar.celona, COn la efectivIdad de JJ.
de julio de rg30.

A oficial tercero.

D. Ang.el Pradas Julv~l de la p".
pitanía gen-eral de la cuarta r.¡;¡p6n

d
,

con la efectividad de 12 de juho e
1930.

A escribiente de primera.

D. Gervasio González Alon~o, del
Gobierno militar de Valla-d~hd, con
la 'ef.ectividad de 12 de julio de 19:f

Madrid 6 de agosto de 1930,- e
renguer. '

INVALIDas

'<lien-Excmo. Sr.: En vista del exp~. a
te ínstruído 011 la primera reg1,on en
instan.cia del capitún de Infantc;ta, en
situaci6n l1e retmlplazo 1l0~ hert?pez
la mi¡;ma, D. Eladio Am:go o in:
en justificaci6n tic su tlerechtr :dose
g~eso en ese Cuerpo, y ha a ¡je
,¡:ompro1J!1C10 documen taltl\Cnte -<ldc-'
por' pa.docer allquilúsis d,el. eodde la
recho con trastornos trof\c?S onsa
mano y fenómelws de neuntls( e sU'
cutíva a herida de bala cnemllW' la
frida en el comhate sostenido ~~fhú
ocupación del 11:o11te 1?al'Jtl1l\S 1 z,'
cemas) el 30 ,je septiembre de 9 el
ha sidd dada,rado Íllútil totu,l par~w
servicio y que las lesiol1e,g qUle el

. 1 'd"B ,engallÜt He e1t,cu<:utrMl mc Ul ~ ) de
Vil\'i!ll,tc cuadro, el Rey (r¡, D. g'Oon'
aeucrclo CLn lo iufol'llHldo [lOI' ,el, ril1~'
seJ" SU111't1mo dt1l Ejército Y ~a teSO
ha t~llidtJ n bien c¡Jllccdcr el rl~ap¡'
t'n dicho CUC¡'po al mOllcl011l\t o, 'SlUO,
titilen, la llrimcl'n ~t'cci6n del 1;ldé1
crill, arreglo al articulo seguU OctetO
ref.l'lamellto aprohado por re:/ d~~e"
de 13 de abril de 192 7 CC. ". itorio
ro 197) y artículo cuarto trllns

del mismo. • E lW
De real orclen lo digo a Y;, f~eto5.

ra Sl1 c,nocil11iento y demas e o 1," ;.
~- .~ ".' " <·,~14't1!1;i.,,,,,,, j'
~ill~~§, ~. oIH'J'I ~;.I. 'ld1& l>.l ••\,. 1:d.lLJI.¡;>..,· " .. '

d.
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BlllRENGUi:~

,Se!ior COll1al)d~llte general del Cuerpo
de I1W~.:li<10S Militares.

,sefíor C¡upitán general de la cuarta re
gión, .

,señores Presidente del Consejo Supre
) mo del Ejército y Marina e Inter~

ventCYr' general del Ej ércHo

.Señor Comandante general del Cuerpo
• de Invi¡:lidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y 1Iar)11a. Capitán
gCll<lral d<l la segunda región e In··
terventor general del Ejército

BERENGUE:R

Excmo. Sr.: En vista del expediente
,instruido Cn la cuarta regi6n a instanM

cía del soldado <1~ Infantería, Juan Bru
net Soler, en justificaci6n de S11 de,re~
eho a ingreso en ese C;:ucrpo, y hallán
dose comprobado dOCl1lnelltalmcntc que
por padecer pér,ll<la del ojo derecllO
y atrofia de la piernh izquierda, <:on
sec11tivas a ex.plosión prematura de un'a
granada, ct1ando rclilizaba prácticas de
.lanzamiento en La Ciudadela (I\[ahón) el
dla. r8 <le octubre de 1928, que le oca
,sionó múlHplcs heridas cn las piernas,
,brazo izqt:ierdo y ojo derecho, .ha sido
declarado inútil total para. el servido
y que la·s lesioncs que prescnta se en
,cuentran incluIdas en el vigente cua
.aro, el Rey (q, D. g.), de acuerdo con
lo informado por ~l Consejo Supremo
del Ejéreito y ::-.Iarina, ha tenido a bien
.conceder el ingreso en la segunda sec
d6n de dicho Cuerpo al mendonado
soklado, con arreglo al articulo segtln~

do del reglamento aprobado pOI' real de
creto de 19 de abril de 1927 (e. L. nú
mero 197).

iDe real orden Uo digo a V. E. pa,ra
su conocimiento y demá.s cre<:tas. Dio's
,guarde a V. E. muchos ai1as, Madrid
t5 cle agosto de I030.

Exente. Sr.: En vista del expedien
te ÍllstrttÍdo en la sexta reg:ón a ins
tancia del cabo de Regulares de Al
lHtcema'5, José Paula Pércz, en justifi
cación de su derecho a ingreso en ese
Cuerpo, y hallándose comprobado do~
cumentalmente que por padecer cica
trices deformes y extensas del lado
iz.quicrdo de la cara, conse<:utivas a
quemaduras caracterizadas p,or {les
trueci6n de la piel y del tejido celular
y pérdida d~ la t¡¡¡bla externa del
frontal y parietal y del malar del lwdo
izquierdo, con desaparición del ojo
y oreja izquierdos, con, sordera -de
este lado y anquil'~~sis de la articu
lación ténl'porú-maxilar izquierda, que
hacen imposible la masticación, pro
dudda el Ig de marzo de 1925, ha
llánd,'se de servicio ,,:1.' cuadra en el
campamento de Tafe:sit (1felilla), al
lnllldir;;e el cdificio a causa de un
fuerte tempera: y eaer sobre un brase
ro., ha side. declarado inútil total para
el serv·icio y que la;; lesiones que pre
senta se enctll~ntran incluídas en, el
vigente cuadro, el Rey (q, D. g,), de
acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
ha tenido a bien conceder el ing-reso
eula segun·,;a ¡;ección de dicho Cuer
po al meJI,cíonado ca.bo, con arrcglo
al artículo segundc, del reglalllen to
apro,bado por real decreto de J3 de
abril de 1927 (C. L. núm, 19?).

De real ordcn lo di¡'N a V. E. pa
ra su cOllocimiento y dcmas erectos.
Dios guarde a V. R llltlc'hos años.
Mad~id 5 de ugosto de 1930.

B:ERENGUElt

Seno!' Comandante gCl1el'al ,del Cuero
Pf) de Inválidos Mi1Jtares.

Sefiores Pl'csidcníc MI Cl~llsejo Su.
pl'Clno d«l Ejérci.to y Marina, Ca
,pitán general de la sexta r'egi6n e
Interventor genenl del Ejército.

Ex<:mo. SI": En vista del expediente
instruido en la segunda ·regi6n a ins~
,tanciq, del soldado de Infantería Ber
,naibé Ve1asco Fernández, en justifica-
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I"i:(;5 gt:(~rdC'

;b~:riJ :) i:e

Iil. O. núm, 175

EXi::l::'"!¡. Sr.: En y1Stn. de:: eXQcuien
tei::'l~~~::~t:l~) e~,¡ :E p!'hl1e:n. regi01l a.
:n~tm~z:u. de ¿C.lÍ.ti. Conce;H:~Ó!l Och:Ja~

viuda de B~~I.:s~ e~l jH~t1nc2Ció!l ~eE de
~echo qt1~ r. ingl'eso el', ese Ct:erpo
pueda tener s11 hij:" el teniente de Ar
dIda. D. José Hans Ochoa, y ha
llándose cOll1.;Jchadcj ¿ocullHmtalmen
te que po, pade.cer demencia 1)ost
traumática, consecutiva a heridas en
la cabeza y pecho, producidas por
granada de mano, procedente del ene
migo, el día primero de abril de 1924
en la posición de Tizzi-Aza Norte,
ha sido dec1ara:Cío in;útil to tal para el
servicio y -que las lesiones que 1lre
senta. se encuelltnm incluidas -en ·el
vigente cuadro, el Rey (que Dios
guarde), de a:cuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo del Ejército
y Marina, ha' tenido a bien concederle
e! inigreso en la primera seccÍónl de
dIcho Cuerpo al mencionado teniente,
CCn arreglo al artículo segundo del
reglamento aprobado p,or real decreto
de 13 de abril de 1927 (C. L. llÚ
n;ero 197) y artículo cuarto transito
tlo del mismo.

De real orden 10 digo a V. E. pab' su cOllOcimiento y demás efcctos.
MIOS guarde a V. E, muchos aÍlos.
• adrid 5 de agosto de J !.l30,

BERENGUER

S • '
e~or ComandrUlte general del Cuérpo

e Inválidos Militares.

Señores r~rc5i(lente del Consej·) Su
p!"emo del Ejército y 1faril1a, Cartán general de la primera región e
IHerventor general del Ejército.

...

te·E,lCcm'O, Sr,: En vista del expedietl
il1stlMtru!tlo ·en la cuarta regi6n a
1'eo~ncl,a del sar¡.;ento de In,rantería
ci6n OSlO Vega C(l!',ta, en justifica
CUe de su derech() a ingreso en ese
CUl1l

rpo, y hallándo'se comprobado do
'tui! el:tahnenta qua por padecer an
qUie~idsde la A'arH'unta del pie ill
lJI'od '~, eon,secutiva n las :lesiones
del cuclqas a cOllsecucncin. dei vuelco
día ~1~6n de¡ Iu.tcndencia N1 CIue el

" P:¡,ra' e I1Oviel11'bre de 1926 viajltba
:. regre;nc1rporarse a su cOn11?nll.la al
(liUa) o te Cala del Quemado (Me~
'¡eotl:J.i~i~ dOdndle 'fué a desempeñar una
,: t,ado in 1). e servicio, ha si'do ,decla K

~a,8 les¡Útll t<>ta! para el 'servicio, y qu'e
. , inlln~s que presenta se encuen

('qC ~das en el vigente euadro, el
':¡.ad' . g.), de acuerdocol1 lo il1~

,r,," o Dol' el Consejo Supremo del



~ 7~~~~~ n~~m...-------------------.""'....---..;:..----------------....--------_.111
E:¡::cmo. Sr.: En vista del e:x;pedien~

te instruido en la primera región a. ins
tancia del soldado de Artillería, Juan
Guenero Akaraz, en justificación de
su derecho a ingreso en ese Cuer.po y
hallándose comprobado documentalmen
te que por padecer pérdida del brazo
~erecho y ceguera de ambos ojos, llro~

dudda por las heridas sufridas en la
e..x:plosióll 'prematurade un paquete de
;pólvora, al efectuar salvas en Areila
{Africa) el 24 de octubre de 1927, ha
.sido declarado inútil to~al para el ser
vicio y que las lesiones que presenta se
"encuentran incluídas en el vigente cua
dr-o, -e·l Rey ('<l. D. g.). de acuerdo eon
AO informado por. el Consejo Supremo
del Ejército y )'farina, ha tenido a bien
<con:::~er el ingreso en la segunda sec
teión de dicho Cuerpo al mencionado
.soldado, con ar-reglo al artículo segun~

,do ú-:l rc;;íamel1to aprobado por real de
~ret') d~ 13 de abril de 1927 (C. L. nú
~ri12 ~<) 19¡)~

D-: r~~i ?rdel1 10 digy a y. E. p~ra
'':;\1 ~.]::0¡;::n:ellto y demas etec:os DiOS
gt,,:'d0 a V. E. mu,~hos aúos. Mad~id
,5 ii2 t~rJsto de 1930.

St'f~I¡~" C:(n}1tn~~iante p:~1i(~rn.l del Cnerpr,
(1-; i~n"ti~~dl\S ~1iHtnrc~.

;~¡.;¡ ,:•. ,' r'p,,~;,knk ,Id Cc¡Hscj,) Su/n'e
lEu ,_1~} ~:iJ;Lil'J)". ~.'Ln·i1t:... Ctl~,iHín
,l\\.':i\:ú:l (h" ~a l)r"~B~t::rt~ ~\~g'~t;:~ u In...
"l..~.: \"<·2~tUi· ~.~"-·:H~ral <l~:! Ei(.h~chÚ'~

563clón 681n1l1ntarfa

ASCENSOS

con la ~ntigü.edad de 24 de julio de
193°·

D. José Portela de la. Lle.ra, de la
caja de recluta de Cartagena, 48, con
la de 29 de julio de 1930.

.:A comandante.

D. 'Enrique Gonz4lez Conde de lIla
na, del regimiento Sabaya,' 6, con la
antigüedad de 18 de julio de r930.

D. Luis Muñoz Salillas, disponible
en la quita región, con la de 24 de
julio de 1930.

D. Ildefonso Medina Mogollón, de
la caja de recluta de Villanueva de
la Serena, 13; con la de '29 de julio
de 1930.

A capitán.

D. Ignacio Torres Santiago, del
regimiento Murcia, 37, con la anti
güedad de 1 de julio de 1930.

D. Antonio Villa Cañizares, del
regimiento Bailén, 24 con la de r4
dé' julio de 1930. '

D. Eloy Ah'are:>: Martín, del ba.
tallón montaña Mérida, 3, con la de
r4 de julio de r9SO.

D. Fernando :Martínez Mejías, del
Servicio de Avaci6n, con la <le 18 de
julio de rQ30,

n. 'Marcclino Garda T.orencr:s l del
'e¡,;imi('nto Tnrm~ona, 78; con la de
Z4 de julio de IQ30.

D. Manrique Gómez Caunedo. del
re~~imicnto Ceuta. 60, con la de 29
de iuHo <'le l030.

Madrid 6 cíe agosto {le 1930.-13e.
renguer.

t,allól1 de Cazadores Simancas, 8, con~
la. de 6 de julio de 1930. j

D. Ramón AJmador 1faya~0, del ~
regimiento de Ceuta, 60, con la de 6 (
l(le julio de 1930. 1

D. José Clavería Iglesias, ayudante
de la plaza de Lérida, con. la de 8 de
julio de 1930.

D. Isidoro Panero Fernández, de la
circunscripció'n de reserva de Alcoy
núm. 27, con la. de 27 de ju:io de
1930.

A teniente.

D. Juan Martín Pérez, de! regimien
to de Taroagüna, 78, COIII la antigüe
,iad de 5 de diciembre de 1929.

:D. :Manuel Benítez Trujmo. del
regimiento de 'E:¡::tremadura, 15, con :a
de 4 de julio de 1930.

D. Ricard:, Núúez Cortés. del ha
tallón de l\folltaña. Gomera Hierro
núm. n, con la de 6 de ju:io de rl30·

D. Fruuc:sC,1 Duró :.\fc:rtí, del ba~
talló:l de cI\foll'tafia Alf, n5%1 XII, 5.
C0:! b ,le () de ju;io t1 ti 1l130.

D. José r:á AveE!lD, <el reg¡llún~

to de 'Tetuán, 45, c, l' 13. de 8 de
jl'~Hi) de 1D3t>. .

D. C::,;¡¡) r~alll':l1 Rcqtl\'I'u. ¡J",: oC!'!!
l;'li('ll~O d~ .~nll Quintín. 4/', Cl)11 in.
í~le !S dl' ~,a~~,\ \ll~ lq~t)~

D. LO·.(·l17,d U'ÍlZ(fl1l't (m. r.tl h~
(fJlr'll1 ti,' :\'1 l.!!\;li!a La Pahll~. S, con
la de 25 tie jnEo d.: 1<)31'1.

D. Ar¡uílilH' A:fagl'llH' :Manille?', ,lel
hatnllún de MOl:tañn. :\nlcql1cra, u,
el. 'a de 27 . ;c juHu de H)30.

Madrid () de agosto de I930.-Be
renguer.

Circular. -Excmo. Sr.: EL ~ey
(que Dios guarde) se ha servlde;
prOlllGver al empleo de alférez ji
la escala de reserva retribuida fie
Arma de Infantería, a los subo-

. 'ntecialcs quc figuran. el1i la. S¡gUldrelación. que da principio con .o~
Angel Sá.nohez N enc1ares y terJ1,l~
con D. ROl11uaLd.o de las' Heras JV'U'

ñano, 1'01' scr los más ant,igurJs de
~u escala y estar a'Pt()s para el aseen;
~o. ,¡lcbicnelo disfrutar en el que ~a
les cOllfiere la '1ll1tigtiedad que en
miRl1la se les asigna. a

De rca.l orden lo, digo a V, E. P •
ra su cOIKcimiento y dcmás efec;O~'
DLJS guarde a V. E. llluchos anO'
1ladricl 6 de agosto de 1930 .

BEREt'lG'(]~

Seúor...

:RF:LACr6N Q'Olll Slll crTA

D. An¡r,d S(mt'b01. Ncnd:tresl df~
:'t'I,dmÍl.'lttll Btl.lt l~emand(), tr, con
!tIl-ligiit'lIIHI ¡h\ ti ele julio !le 11):;11, lel

D, s~,J¡:tbti(!U Btl8(11HJ Vt'1l111 1'1\, 'de
rw-dmkl1!o. Al'tlg'úll, ;;l\¡, con la
4 dQ julitl (io 1930. aja.

1). Daniel SíÍe7, Ca"Ú'(), du la e de
ele recluta de Vinaroz, 52, 'COl1 la
6 de julio de 1930, d 1 re-

D. S"cvero Gutiérrez Moral. e 6
gi111iell.to Andalucía., 52, con la de
de julio de 1930. '

lU:t.ACtÓN Q'ül'l SE Ct'rA

A capitál1.

Circular. Excmo, Sr.: El Rey (que
Dios g't1:1.rde) ha tenielo a bien conce
der el elllp;,Ci1 superior inmediato cn
jlr0[ntesta ordinaria dc ascellSO a los
oficiales dc la escala de reserva que
fl~man en la siguiente relación, que
'Principia por D. Cesáreo Benito' 11"a
l!fn y termina por D. Aquilino. Al~
fag'eme Martín,ez, po rser los má.s an
tigulJs de sus respectivas escalas, te~
!leí' vacantes para el10 y encontrarse
decla.ra,dos aptos para el escenso de~
!biendo lliisfmtl\/:' en el qtle se' 1es
confiere la~ anti-giíedadc,s que en la
misma relaci6n se les señalan y con.
qUtHlr los tcnielltes sirviendo 10'5 des
tmo,,, en que hoy se '~I1Cl.lelltran.

De real ol:el~n lo digo a V. E, pa~
ra, su conOCImIento y demás. efectos,
DICl3 guarcrc 11 V. E. muchos allvs.
:M:adrid 6 de agosto de 1930.

BE:Et'ENGUEll.

S()uor ...
• ,1U~r.Acr6N QUE SE CITA

A ooronel,

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
\'oncedel" 'el ,empIeo 6uperiO! ínme
~:aato, en !pJ:opuesta ordinaria de as~

censos, a los jefes y oficia:les de la
~¡;'aia actlva del Arma de Infan~
tl'rí¡¡ que fig.uran en la siguiente re
lación, que principia con D. Juan
González González y termina con
1>. Manrique Gómez Caunedo, por
5er los más antiguosd"esus reslPecti~
vas eseá·l rus , tener vacantes para 'ello
'Y encontrarse declarados aptos pata
,eJ, ascenso, debiendo ,disf.rutar en ,el
'qtle se les confiere la antigüedad que
o<'n la misma relación se les señala.

D!) real orden 10 digo a V, E. po..
'fa. S'1 conoc.ímicln,to y demás efectos.
'¡'it!1.> gunc1C' J. V. E. muchos años.
:M"clrid 6 d!! agos.tode 19.W.

D. " ,'¡11\ GO.l\z¡\lcz GOl1zált'z, ,¡1'cl
l'c¡.¡imilmeO Cádiz, 67. con. la. ¡;m,tigüe.
dad da 24 de julio de 1930.

'JI. C"~(l1'(nl Huaito JY1':U'fn, del rClgi.
mhmto tic J',¡l VictMia, 76, con la
t\lltlg(itlJr!ad "le 4 de jltlio de r930,

A. telliente coronel·D. JnliÍLll Ruhio Cortázar, del re~
. . , gimicnto de Sicilia, 7, c'on la de 4de

D. Manuel Serrano Montana!, de julio de 1930,
los Somatenes de la primera teg:i6n,l D. Francisco Rios Blan,co) del ba-



D, O. núm. 175 7 de agosto de 1930 361

-
D, Eladio Gnreía Polo, del Grupo

/e Fuerzas Regulares In,:ígenas de
Ye:i1la, 2, con la: de 8 de julio de
I)JO.
D. Germán Muñ,i:'z Giner, del ba-

~ltÍn :Molltaña Reus, 6, con la de
':~ de jn;b de I930.

D. JDsé Portella Jimeno, del regi
:'ento Saboya, 6, con la de 25 de
~:'" de I930.

~ 'D. Romua:do de las Heras 1íuña-
:,i, del regimiento Sabz:ya, 6, con la

1;:~~d j6
lte .d:g~;:~' de 1930.-Be-

í7
I

ra su conocimiento y demás efectos:
Dies guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de agosto de I930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la. quinta
región. ..

Señores Capitán general de la prime
ra. región, e Interventor general del
Ejército.

----_..._- ,..,.....--------
SeccIón de Cañal/erra l.l Crra Caballar

ASCENSOS

y hallarse declarados aptos para. el
ascenso, ,~ebiendo disfrutar en el que
se les confiere la lültigüedad de ;:¡6 de
]u:io próximo pasauo.

De real crden 10 digo a V. E. pa
ra su t'cncchnicnto y demás efectos.
Dios gnarde a. V. E. muchos años.
:2.Iadrid 6 de agosto de I930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de-la pri
mera región y de Canarias.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

DESTINOS

, • BERENGUER
,enor J f .
lliiitar~: ¿Superior de las Fuerzas

~e' e ",farruecos.
nOt Int
eito. erventor general del Ejér-

Excmo. Sr.: Conforme con 10 j}ro
;:;,to ~or \~. E., el Rey (q. D. g.) se
:; se~v:do dIsponer que el sargento del
::;!ffilento de Infantería Ceriño1a nú
:;:042, Joaquín Ce1ma Felipe pase ues
~do al Grll'po de Fuerzas 'Regulares
~~ge~as ?e Tetuán núm. I, en vacan
"e plantIlla que en el mismo existe.
De re~l orden' lo digo a V. E. para
nlonoClmiento y demás efectos. Dios
~rde a V E. muchos años. Madrid
;ce agosto de 1930.

(,' J

I '11~rl' efe SUJ){)rior de las Fuerzas
• . litares de lIfnrruccos.
, lo' 1j "nor ntervcnto! general del Ejér~~to.

I EXC1UO Sr; C· f " '.,nUest . .. "n orme. con lo pro-
.... ha se~J.~¡r V" E., cl Rey ('l. D.g.) se
( del r ! ~ dlsPJncr que el sargento
'" nÚn¡ e~llnl.rt9 de Infantería Melilla

I destinag, tse 1fontaner Ggíu, pase
tu etnpt a ~erelO en vacante que de

I
Deo eXiste.

:¡ s~ r~:~ o:d~l1 lo dige) a. V. E. pa.~
D;·s guar~Cl1l1lento y demás efectos.

1 ij¡irid 6 de a V. E. muchos años.¡ e agosto de 1930.

1

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
der el empleo sUIlerior .inmediato, en
propuesta reglanlcntaria de ascenscs
del pre'sente mes, a los oficiales del
Arma de C<Jlballería (E. R.) y sub
oficial de la misma Arma compren
didos en la siguiente relación; que
principia con D. Sebastián Carbonen
Artó y termina can, D. :Mariano Du
rango Abad, p::Jr ser los primeros en
sus respectivas escalas y hallarse de
c:ara<bs aptos para el ascenso, de
hiendo disfrutar en el quc se les con
fiere"la antigüe..:ad que en la misma
se les asignll.

De real 0rd~n lo digo a y. E. pa
ra su conocml1ento v deThñS efectos.
Dio:; guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de agosto de l()SO.

B'ERE>.~GcilR

Señ~/r....

RELACIÓN QUE SE CITA

A capitán.

D. Sehastj{u¡, Carhonen Artó, del
regimiento Ocle Dragones Numancia
núm. II, con antigiiedad de 22. de
julio de I930.

A teniente.

D. J)emctrio Alonso' 011ac611, del
regimiento de Cazao'Íores Ta1avera nú
mero 15, con antigüedad de 22 de
julio de I93~.

A alféreZ':

SeccIón ña IIrUHerra

ASCE~SOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conferir el emp!eo superior
inmediato, en propuesta reglamentaria.
de ascensos, a los jefes y oficiales de
Artillería c:mprelldidQs en la siguien
te relación, que principia con don
Eduardó Escalada Pérez de Mendiola
y termina cen D. Fernando Rodrí·
guez A·lmcida, pDr ser lOR más anti
guc'S en sus respectiva,; escalas v ha
llarse declarados aptos para el ascen
S"" di¡\fItlHando en el que se les con
~ere la antigikJac1 de 24 de julio úl
tmlO.

De real orden lo digo a. V. E, pa
ra RU conocimiento v demás efectos.
DLR gnnrdc a V. E. muchos años.
lIfadricl 6 de agO'sto de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de 1a prik

mera y octava regiones y Presiden
te dcl Consejo Supremo del Ejército
y Marina.

Seño~ Interventor general del Ejér
cito.

RELACIÓN QUE SE CITA

A coronel.

D. E ~uardo Escalada Peraz de
':Ifcnciiola, destinado en d Consejo
Supremo del Ejército y :M:arilla.

A teniente coronel.

A comandante.

D. Carlos Más Díaz Or<16uez, des
tinado e11 el parque (le armamento y
reserva de la octava región.

Excmo, Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha
servido conferir el empleo superior lo-

A capitán.

D. Fe~llall(lo RurlH~lle?: Almeitla,
rl~,t¡na,'¡(" cn d n;~(hllkl1t0 de costa
llUIll. 2.

!\.f:Hlrill 6 (le a(;oM'l 11 .. Jf):1o.~-B(\A
rengucr•

, D. Angel Magdaknn Gallifa. des-
D. Mariano DUranR'0 Ahad, de la tinado en el regimicn,to a caballo.

Academia del Arma, con antigt'ledad
de :22 de julin de 1930.

Madrid 6 ,de agosto de I930.-Be
renguer.

Rxc11'Io. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido l1. hiun cm1cNler (!1 empleo su
p(·,'i.,[· inl11e.lbw. en pl't'pltcstn regla
mentaria de aRcunM5 del presente
llH'S. (t 1'15 profeSOl'(lR primero y se
p:lIndo rIel Cllel'po de EQlIitnc!{¡ll Mi·
litnr. n. LuiR' RecaMe Mayu/{o' y
D. 'l'oUláR Guerrcro nellítc~. COn (k\o
tino cn él reg-illliento de Rntliotcle
g'rnfía y Automovilismo y Capitanía
li'cmerul de Callurias, respectivamente,
por scr ;/¡os primeros en sns escalas

, ',,- ,'~t.'~' \ ...:\•. ¡'" ".:... ~

DISPONIBLES
tl(cm

V" o. Sr' V' ti'"e, CUt ." 15 a a lllstancla que
~¡ !l¡es J>~o. ~ este Ministerio en. 31
ft'~ el ,capi~tll1o pasadu, pronlOvida
n~ o Dagnitll de rl1i~l,terla D. ,Al~
IU tn Soma~o Bernaibcn, 'con desti
Ir lea de ' enes (le ('511 ref;\'i6n en
~~ Situac¡6~lc se .le e911cctln d Il:lse
l. bresidellc' <1e (hslH'll1nhle vllhllltnrJo
~, lll. ell H 't' e Ilin . ?) ha ' ' .~H a crte, el Rey

t IO!¡Cl'ta',-¡ tC'IlHln n Inell acceder
I'¡ "'O " • 1•'o a 1 ••m () reC11I'rente con

:~ret() deo 2qUe determina el ' renl
....¡,O,' nÚnl 4) de febrero (1!tiil110

, ,c teal '45,
• Orden 1 l'.) o ClgO a V. ·E. pa-

,~



362

;mediato, ell propuesta reglamentaria de
ascensos, al oficial de la escala de reser
;va. y suboficiales de Artillería compren
4idos en la siguiente relación, que 1)rin
.cipiacon D. Miguel Maimá Font y ter
mina con D. José Regalado Calvo, llor
•~er los más antiguos en sus respectivas
.escalas y hallarse declarados aptos para
~ ascenso, disfrutando en el que se les
ponflere la antigüedad a cada uno se le
señala.
, De real orden 10 digo a V. E. :Para
,su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
lí de agosto de 1930.

'1 de agosto de 1930

A teniente (E. R.)

• D. Matías Burgos Company, del se
¡¡,undo regimiento de Ferrocarriles, con
la efectividad de Ir de julio de 19S0.

A alférez (E. Ro)

D. Daniel Pacheco de Frutos, del pri
mer regimiento de Zapadores Minado
res, con la efectividad de I! de julio
de 1930.

Madrid 6 de agosto de 193o.-Beren
gue1".

6,6. na id.
-'1):;

Dios guar,de a V. E. muchos añOs.
Ma-drid S de agosto de r930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos•

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

o••

Intemtlll1Cla"6eneral

CONCURSOS

DISTINTIVOS

Señor...

DESTINOS
n

l~xcmo. Sr,: El Rey (q. D, g.) ha
tenido a bien disponer pase desUllado
al Grupo dI' FUI"J'zas Re¡.;uh.rc¡; ln
dígenas de Tetuán núm. 1, el solda
do de la Camanc1ancia de tropas, e
Intendencia .de Ceuta, Tomás Perez
P6rez.

De real o¡;den lo <ligo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec!oS.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid S de agosto de x9.30.

B¡¡RE~;Gt"lR

Señor Jcfe S'up~dor de las FuerZas
Militares de Marruecos.

E'él'Ssfíor Interventor general del 1
cito.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
dos vacantes de comandante profesor
en la Academia especial de Intenden·
cia, una ¡para las clases del tercer gru·
po y otra para las del quinto y sexto,
todas ellas de la segunda agrupación,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se anuncie a concurso, para que
puedan ser solicitadas en el término
de veinte días, a partir de la ¡publica
ción de esta disposición.

De real orden lo .digo a V. E. pa·
ra gÚ conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E_ muchos años.
Madrid S de agosto de 1930-

CONCURSOS

S::líor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) .se ha servido disponer se
anuncie 1m concurso para q:le un tenien
te de la escala activa del Cuerpo de
I11genieros, que haya servido en Afri
ca y cumplido su permanencia en aque
110s territorios, pase destinado en comi
,sión, sin dejar su destino de plantilla,
d es:&b:edmiento industrial de Inge
d;::roE. Los que deseen concurrir al mis
mo. promoverán sus instancias, dcbi
damel!t~ dnc:nuel1tadas, aCcnul)añando li
quidación ¿el tiempo qne hayan servido
~11 Airka, en el plazo de 15 días, a can
tal" de :u fecha de la puhlicaci6n de esta
,j,i,poskión; :r lospdmeros jeios de
los Cuerpos o dCIK'ndelldas donu\.! llres~

t"ll servicio ,\-os concu~'s:Ultcs, las ('m'~
sarán dircct:lllwlltc al .tl'nieme corond
.dirQ~tor de dicho estnúlcdmltmtn indu~·
trial, para cumpHmi\.'llto del artículo 1:a
de In real orden circular de 21 de abril
último (D. O. núm. !Jo). Se tendrál1
por no recibidas las instancias que no
h:tyan tenido \lntrada dentl"O del (juinto
día despuós del plazo señnlndo.

Si el designado. cumplido ya su cont~

jlwmiso el1 Africa y en condicion~s,
por tanto, de solicitar su r(lgr~so, ()s~

tuviera en la actunlidad destinado el1
atIu<:l t<lrdtorio, cc¡;ará cn su <lcstino
pasando a ocupar otl'O de plantilla <:n 1:\
Penínmla, bicll con carácter volunta·
do o forzoso, según le correspondiese

De real cmhm lo digo a V, E. para
,,11 cOllU<:imiclIto y demás efedos. Dio"
"na~'de a V. E, llluchos años. Madrid
.'5 de aftosto de 1930. •

lo solí
Excmo. Sr.: Accediendo a dencía,

citado por el capitán ·de Int~n a de
ulgadot' {Ir la lVkhttlJb Jalj¡~~cafíO

DESTINOS Tafcrsit núm. 5, D. Gnhrie arvido
Mas, el Rey (q. D. g.) se, b,a ~eo de

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro- concederle el uso del dIStlllt;~iolles
,p7.lcsto ¡por V. E. en 22 del actual, Mi'hal-Ins; por reunir las cond!rcwlat
(ü Rey (q. D. g,) ha tenido a bien .que determina la real orde~ClllÚlll;e
disponer que el soldado del batallón de r8 de julio último (D. '
de Ingenieros de Tetuán, Pedro Fu- ro 136.)· Epa
rhe Soriano, pnse destinado de plan- De 1'N11 orden lo digo a V, f~ctos,
tilla al Grupo de Fuerzas RagulMee m su cCJlloeimicnto y demá{ : afios,
IntlígellM dI!: Melilla núm. 2, verifl.. PiaR A'unrt1c u V. E. muelO
dnd¡¡ilO la correspondiente alta y ba- Mil'drid 5 de lllJ'osto de 1.930•
i!l' en la ImSxima revista de Comisa- BlIllUlNGlJ1llL
no. I . 1!u~tas

Dc l'ca'! orden lo digo a V: E. pa. SQfior reí(l Superior de laa
ra su c011Ocimicnto y demás efctos.l Militares de Marruecos•

SaccIOn da II:Donlaros
ASCENSOS

-----...~.-.-------

SelíOl' ...

, Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta ordinada de ascensos co~
rr~spondientc al mes actu.al, el Rey (Clue
DIOS guarde) Si.) ha serVido conceder el
llmv!co superior inmediato n los oficia
,10S de la esenia de reserva d\\ Illgenie~
.ros y suboficiales del mismo Cuerpo
el 'llIp¡'cmHJus el! la "hruii!lltc l'('lacióll,' (111(;
da ldlldpio cou D. Ramón Gómcz Id
mía. y termina COll D. Daniel Pacheco
dll l/m:(", los cual"s cstán declarados
aptos P:U'I( el t\"Cl:nSü y SO!1 los mí~s al1~
ti¡;!!!.s (:11 sus r{~slll'ctivos emplllos; de
l)iclltlo dio Íl'utar (~ll los (lile ,e les con
ÍlCl'<: de la nlltigiiulml que ti cada tltlO
,se m¡ig'tw, en la citntln relación,
1 De real Ol'dl:l1 10 digo a V. E. para
su cOllucimÍiCllll) y dl.'l11iÍs declos. Dios
guanlc a V. E. 111l1c\1bS alíos. Madrid
(J de ag'(JíiliJ de IiJ30.

p. J()~é Rodr}gucz lháñcz, del regi·
J111ento hgcm numo 6. Logroiío, CO!1 la
;lllligü"dad de 5 de julio últilUO.

D. Viecnk Gunzákz Ma~tíncz. de la
~om:mdancia d1: Cuutf'., con la antigiie~
dad de 6 dd mismo mes

D. Josú H~galado Calvo, de la mis~
.rna. CI)I1 la de ro del citado llli:JS.

Madrid (j de ng'osto de 1930.-Bcrcn~
guet'.

A alférez.

D. Miguel :XIaimó Font. destinado en
el r;:~'hniento mix';oo de ~Iallorca, con
la antig¿bdad de 6 de julio último.

A teniente.

RELACIÓX Q'CE SE CITA

A capitán (E. Ro.)

D, Rnmtm (iÓUlI'g Irimia, del Gt·upo
dl' Omn Callaria, Ct!ll 1u.C'fqctividud de
,xx de juliG u(J 1930.

.Señor.es Capitanes generales de la sexta'
región y de Baleares y Jefe Superior
de las Fuerzas 1iiIitares de J\farruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

,.

",

:,.
.

: !

J
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:rel Coronel VicesecretArio,
13EllNAllDINO M'O'LE'11

El. Jefe de la Secc16n"
MANUEL JUí'lQUE:U

LICENCIAS

PENSIONES

Sacclán de Artlllarfa

P.A.
El Coronel, jefe accldental de III Sección

MANUEL LLANOS

Consolo SUllromo dol EJérclfo , Marln1l

.._ __U""""'''''''' _ 1\

Excmo. Sr.: De orifen del excelen
tísimo señor Ministro dill Ejército, se
concede un mes de licencia por en
fermo para Gijón (Asturias) > al alfé
rez alumno de la Academia especial
de ArtiUería D. CelGo Fernández
Sánchez, la que se le empezará a con
tar a partir de la fecha en que se
ausente del citado Centro de ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de agosto de 1930 •

):lastro núm. 4, Antonio Merino Vega~
pasará destinado de plantilla a la terce
xa sección de la Escuela Central de Ti~
ro, en vaeante que de su clase aiste.

Dios guarde a V... muchos años.
lfadrid S 'de a.gosto de 1930•

Excmo. Señor Ca¡pitán g.eneral de
la. séptima regi6n.

Excmo. Sc;ñor Interventor general
del Ejército. .

SeiWr Director de la Academia espe
cial de Artillería.

Excmo. Sr...

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con esta
fccha a la. Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas 10 siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere el artículo
64 del real decreto ley de 3 de enero de
:1(>2(>, ha ~eclarado con. d<:recho a pen
siÓn y meJora de las mlsmas a 10s com
prendidos el1 la unida relación, que <:m
'pieza' con doña Enriqueta Ruiz Carras
co y .t<:rmina con doña Lucía Fernán
:dC'l': Burgos, cuyos 1iaberes pasivos se
¡es satisfarán en la forma que' se expre
sa en dicha relación, mientras conser
yen la a1!titud ,legal para el j)erdbo".
, Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre,,:
sidente manifie¡;to a V. E. para su conO
cimiento y demás efectos. Dios guarde
,a V. E. muchos arios. Madrid 19 dé
julio de 1930.

BERENGUER

BERENGUE:R

$atlilOn de SanIdad •

ASCENSOS-

80Celen do IDf8Dtsrll

DESTINOS

VUELTAS AL SERVICIO

.Señores Capitanes generales de la pri
mera. y segurtda· regiones.

Señor Interventor ge~eral del Ejército.

Señor Cap.itán genera:l de la prlm<:ra
región.

i.'"

Señor Illtcrv<:ntor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El1 vista (tel escrito' que
V. E. remitió a este Ministerio en 4 del
ll1e3 actual, dando cuenta de que el te
ninte coronel mMico D. José Picó Pa
mies, de reemp.lazo !Xlr enfermo en esa
región, 'se hana útH 'para el servicio,
j:l Rey (ej. D. g.) se ha servido resolver
yuelva a activo, quedando disponible en
la misma región hasta que le correspon
da ser colocado, con arreglo a 10 dis
Imesto en el real decreto de 25 de fe
brero último (D. O. núm. 45.
, "De r<lal orden 10 digo a V. E. :vara
¡;u conocimiento y demás efectos. Dios
J~uanle a V. E. muchos años. Madrid
(¡ de agosto de 1930.

mSPOSICIONIiS
de la Sulls0ct'etaría y SeCc1\l1l\18 de este
Ministerio y de las Dependencias C~Dtra10P

M¡..<\.1RIMONIOS

Señor...

ESCUELAS PRACTICAS DE LAS
.TROPAS DE INTENDENCIA

Circular. Excmo. Sr.: Con arre- Excmo. Sr.: El Rey (<J.. D: g.) ha
glo al plan general de instrucci6n tenido a, bien conceder el empleo supe
para el corrient-e año) aprobado por rior inmediato, en 'Propuesta ordinaria
rea;l o,rden circular de SO de noviem- de ascensos y con '1a antigüedad de 28
bre ,último (D. O. núm. 267), el Rey .de julio próximo pasado, al rteniente
(q. D..g.)se ha servido dispone~ que ;coronel médico del Hospital Militar de
la cantIdad de 3S.oo~ pesetas aSIgna- Madrid"'Carabanchel, ]). José Quintana
1a~ por :;e3l'l orden CIrcular de 10 de ,puque, comandante médiE"o, con destino Excmo. Sr. Capitán general de la pri-
JulIo ,proxImo pasado para escuelas ~1l el Colegio de Huérfanos de María mera región.
p!ácticas dd~ tl~bs ~dropas trde Ilnten.~:t- :Cristina (secciÓn de varones), D. Adal- Excmo. Señor Interventor general del
cla, sea ~s n u, a <m ,e as UUJ.O fa Chamarra Lobo, capitán médico, del Ejército.
CpmandancIas de la P-enmsula.a ra- segundo grupo de la primera comandan- .
zon de 7.000 pesetas para la pnmera I cia de Sanidad 11:ilitar, D. Manuel Tra- t.----....- ...........--.....-----
y 4·000 para cada una de las restan- ';ITa Roldán, y teniente médico, del 'Pri- .
tes. , Imer grupo de la misma comandancia,

Es necesidad esencial de las tropas ;O. Manuel Artacho Galván, por ser los
de Intendencia el conocimiento del l¡,primeros de sus respectivas escalas, te
material, así como la panificación y ner vacante para ello y estar declarados
el manejo de ,la ¡panadería m6vil. los aptos para el ascenso.
servicios más importantes de los múl- ." De real orden 10 digo a V. E. para
tiples que han de realizar en cam- su conocimiento y demás efectos. Dios
paña. guarde a V. R muchos años. :Madrid

Teniendo en cuenta, igualmente, 6 de agosto de 1930.
que por la escasa permanencia del
soldado en filas, son nuevos los con-!
ting€?ntes a practicar todos los años
y resultando escasa la cantidad se
ñalada, para intensificar la instruc
ción de conjunto en toda su ampli
tud. cada. Comandancia organizará
una compañía de panadl'ría conela
mentos de trl1.cci6n mecánica y <101:)1es
hornos dé campaña, con. témpanos
enteros o parti<1os, Ilevando a cabo
los ejercicios en el sitio más cercano
posih!e a los cunrtdamientos, para
economizar gastos.

De real or<len 10 digo a V. E. pa
ra sul conocimiento v demás efectos.
Dios' guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto ife X930.

,Excmo. Sr,: Accediendo a 10 soli
~:tarlo por el teniente de Intendencia;
(llSponihl'~en 'eSa .reg-iún y prestan
~o servicio en la Pa¡.rrrduIÍa do ha-

eres de la misma, n. José ·Montes
Gar,cía;el Rey (q. D. g.) ha tenido
~ bIen concederle licencia para conv1ir matrimonio con doña Rosario

1 a16!l Mateo, de acuerlo con 10
~re\'enldo en el real decreto de 26

eDllbrilde 1924 (C. L. núm. 1<)<5.)
r e real o1'<'1en 10 digo a V. E. pa.
~. su conocimiento y demás efectoa.
Ml°ei f! guarde a V. E. muchos dos.

a rLd 5 de agosto de 1930.

Bll:.ttlliNGtmlt

S Excmo. Sr.: De orden del E:¡¡¡cclen~
(;fíor Caa;>itán general de la quinta tísimo Sr. Ministro del Ejército, c'l
región. .COrllcta del batallón Cazadores de Bar-
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GobIerno I ~ 1
1

I 1 IMilitllr l) al{· SUll:LDO';;' Pll:KSIÓlf .'I'll:NSlÓN ')IE'ORA. en ql1:~~~~ em- 1 g:
torldad que regulador quecobrab que cobrará qU,e se pezar el abono Delegación d_¡ ...
debe dar ca- ""'oU"nRES DE LOS n""'RRESADOS ' concede de la pensión Hacienda por ,:;¡
nocimientoll ,..,..... ""',... 1 donde se con- j ~
los lntele- I I signa el pagt) O'

• sados. Ptas.:::: Ptas. Cls·l Ptas. ::::l~ Cts. Dfa Mes Año !1...
• iD... Enriqueta Ruiz CatFlsco, de esta40 viud!,-, !

lilalag& , h1!erfaua del temente D. BenIto, RUIZ 2.725 (JjJ¡ 470 00 90s 331433 33' 27 tnovbre..' 192.8 Málaga ",' {A}

" Jo;;f;z'if~rl¡;;"M~~t~;:;'d~"'~~i;;d~"';'i:;;d-;:\ ! l' 1 I 'SUbdelegación/¡
AICOy ••••• ) hnerf,ana del .capltán retirado D. Pedr) 3.000 oo~ 470 001 1.000 00 132 501 22,'febrero. 1927} de Haciendal (B}'l .1farhn 0;*'r10 : , :. ~ U \ 1 ¡ ( de Aleo'? \
M drld ID. LU1S :Blesa "NeU1>'l-"Vert, huerfano del alfe- ¡ _ 00 I 001 - ,,- . íPagadurla de la.

a ·1 rez D. Luis Ble~~ y Cortés ¡ 1.950 I1 400 1 650 00

1

2:>0 00

1
8'j"JUmo 192.8 Deuda y Cla-/ {e¡.

ID." Manuela Ortega Imgnez, de estado sol-¡ l ses Pasivl>s '
ldem .. •..··l tera, huérfana del temente D. Migne1~ 2.500 001 470 OO! 833 33, 363 33 .2I'julio.... 1928'Idem........::·1(Dl}

., {" .As~~~irn, ~~VL;;,;~~;:··D:~·Ei-;i;;,:·; ..d~~~ 1 l' I l' 11 ,]:, .
Ventu~a Femández Fuertes, de estado, 11 1 " í

Zaragoza... solte~os, huérfanos del alférez D. Juan 1.950 00'1 400 oo¡ 650 00

1

' 250 00' 29¡"marzo •• 1930 ¡zaragoza·•••••••,l (Er

G o ID. Fer;~~~ndSOri~elC~roh;;¿;:f.;,;;~..·dcl·..~i:l jl\ 1 . l. I
el' na ¡ tán D. Nicanol' Soria Os01io \ 4.500 00 625 00, 1.125 00¡500 00 20 febrero. 1930 Gerona \ (f)

I
D.1 Manuela y D." María de los Angeles} 1 I ',!l'\, 1

Alonso Español, de estado solteras, - , 1 I ¡
ZaragoZIl ... , huérfanas del Ge~eral de brigada don 1(¡.{)OO, 1.650" 00\2.500 00\: 850 00 24l,',ellero... 19301IZaaragoza. ...... 1.(0)

Angel Alonso y Sánooéz de Prados...... '1 1 '
" Ap'ol?ma Orqui~ Laborda,. viud:: de las) . • I I

B 1 pr1~eras nup?as del ofiCIal prImero ~e( 3 {)OO 00 625, 00 1.000 00,' ~75 00 9' dicbre•• 1929 Barcelona....... :'(H¡

arce ona.. g:.,~,:.~..~~:~~~.:~ ...~:...~:~.~:~~ ...~~.~~~)' J 11 I 1 11

ldem.....,.}" LUJ~~ ~~ért::d~ur~~:itá~e D:ta~~a:fu! 3.000 ) 750 1.000 00, 250 '(¡0¡118Iiulio ... 1927Ildem........ '''1' (l~t Fernández González /¡ 1 I l· I

(A) Dich& pensión debe abonarse a la in'
teresad.. mientras conserve su actual estado
cMl,. y 1<)JI atrasos devengados por l:l.s dife·
rencia~, detlde primero de enero de 49:39.

(TI) Dicha pensión debe abonarse a la in'
teresada mientras permanezca viuda y desdo
la fech.. que e indica, dia silrUiente nI fa·
1Jechnienlo de su marido.

(C) Se le transmite el beneficio vacante
por <11 fallecimiento de su madre, doria Ma·
rlu {le los Dolores Ncupavorl: Santisima Tri·
nidad, 11 quien.le fué otorgado en 10 de mar
zo <te 19%' (D. O. núm. 58),' Y 1'0 ,pereibirii.
llMta el 18 de mayo de 1931, en que eum·
:pllrá los veintieuatro años de edad, a no ser
que illltoS cobre sueldo del Estado, Provincia
o Munieipio. incompatible con la pensi6n."

(D) Se le transmite el benefieio vae.,nle
¡por el fallecimiento de SIl madre, doña Juana
llílguez Hechevarría, a quien 10 fué otorgado
en 9 de julio de 49Z0 (D. O. núm. ¡SS), y
10 percibirá mientras eonsel'Ye su aetual estado
civil.

(E) Se lea transmite el benefieio ne.,nte
por el fallecimiento de su madre, doña Rosa
Fuertes Aair6n, a quien le fué otorgado en
8 de enero de ¡909 (D. O. núm. 1), y 10
¡percibirán por partes iguales, laa hembras,
mientras permanezcan solteras, y el var6n don
'Ventura hasta el :29 de noviembre de 493:2,
por lÜlgar en eata feeha a su mayor edad a
estes efectos; acreciendo la parte del huérfano
qUe pierda la aptitud le¡¡al las de loa que

..

la conserven, sin nece'sidad de nueva deCla·
ración, si bien el aumento correspondiente des·
de primero de enero de 49"'9 a 29 de marzo
de t seriÍ a titulo de hereneia.

(Ji transmite el benefieio vacante
Iltlr miento de su madre, doña Eroi.
Ha Coll Anpi, n q\li,en le fué otorgado en 43
de junio de 1919 (D. O. n<un. 13::1); 10 per·
c1bil',\ cn t:mtll conserve su aptitud 1.gal 'Y
hasta el 30 de enero de 1940, feeha en que
llegarfL a la mayor edall a estos cfectos; bl~n
~lItendido quodes<lo ~1 primero de cnero de
1929 a 20 de febrero de 1930 aerí. en el con·
cepto de lleredero.

(G) Se 1M transmite el benefieio VlIonnte
por el fallecimiento de su madre. dori:l lI-:1;n.
lluela Español Lucas, a quien le fué otorgado
en "'3 de febrero de 1899 (D. O. núm. 43);
lo percibirán, por pnrtes ig¡tales, en tanto con.
serven su actual estado eivil; la parte de la
Ijlle picrdn la nptitud legal para el percllx>
pasnr{, a la que sobreviva, "in necesidad de
nueva -declaración. Ln mejora de pensión que
correspondía a la madre causante, desde pri·
mero do enero de 4929 a la feeha de su fa·
llecimiento, deherá ser entregada a loa que
justifiquen ser sus herederos.

(H) Se le rehabilita en el pereibo de la
pensi6n que dej6 de disfrutar por haber oon
traído segundas nupcias, y en la actualidad
viuda ~, vaeante la pensión por haber perdido
In aptitud legal sus hijos, dolía Leonor, don
Gerardo y D. Eugenio, que venian peroíbién•

dala, a quien les fué alargado en 1 de mar-
zo de ¡900 (D. O. núm. 8~) perclbírát
mientras conscrve su actual eh'l!.

(!) S" le transmite el beneficio yaoante por
1;1 fall~clmento de su madre, doña 1faría Dur.
go~ G"n2f¡lc~, :t quien le fué otorll:ldo p',r
acuerdo tIc esto Consejo Surremo de .. de fe
brero de 1saS¡ lo pereibiru mientras perma.
n~zca ,,!tlda.

Ampliación común a las notas .d, B, e, D ,
l.~-Los 1mbcrl's pasivos que se lle!ialan ae
satisfarán a los inter~sados en l:t form:! que
se eXI,resa en la presente relación, mi~ntr;l'
eonserven 1.\ alltítllll legal para el llerribo;
pero la mejora entre lo~ quo cobran y los que
se cOllceden les será abonados ll<lr cuartas
partes a partir de primero de enero de 19~9,
hasta el mes de diciembre de T!l3:!, quedando.
dl'sde esta feeba consolidado el aumento re
ferido.

A1Ilp/iacióII común alas .notas E, F, G ~. H'
Los interesados cobrarán sus haberes paSIVOS,
Cl! la misma forma que se indica en la mu'
p¡¡ación do las nolas anteriores, empez~ndo
cl bencficio 11e la difereneia entre la antlgua
pensión y la qne al prcsente se otorl\'l1 a pad~'
tir de la fecha quc se menciona, ha51:."; 1
ciclIlhre de T!l3!, y la parte correspondlendte
a los causantes se les :tlJonará ji, sua here e
TOS previa. reclamnci6n.

Madrid lO de jnlio de I030.-El Coronel
Vicesecretario, BCr1lardino Mnlet.
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Stdeúd de Soomos M1rtttos para clues de sogttIu oategoria y asimilados del Anu de Cahtklf!ia

Estado de Caja.-Mes 'de junio de 1930

Pesetas

19,73
46,18
<40,24
43,58
43,61

~

6,75
21,00

:>

42.0Q
75,75
55,4tr

W2,25,.
86,31
5),00
79,00
64,10
8'1,2·1
69,30
76,15
61,03
67,50

'"4,00
252.!'8
24,00,

,.
79,35

'".,.

2.023,50'

14.148,53
;\3.4B5,77

t!78,14
251..912,50

2.000/00

14 fOO
9/00
O/50

QU€DA...

TOTAL., ••••• 1"*" ••••

GASTOS

DEMOSTRACION

En Cote Banco de Eapaiía. •••• ••• ••••••••••••.•
En abonarés, . jo ,; ••• :0\ , • ,; .... ¡ , t • lo Ji • 11 .. l' , • _ • j •

MttAlico en Caja t jo • II t If • 11 II i •• JI ~ ~ , , ,¡, .. j * J .. II • , t ,

En papel del Estado al 5 por 100 amortizable. "

Tercio ti •••••• 11 il. • ., Ol .. JI .

G.mpo de Regulares de Tetuán •••.•••••••••••
Idem de Melilla...................... •••••
ldem de Ceuta ••••••.•••••••••••••••••••••••
ldem de Larache •••••.••••••••• , ••••••••.•.•
Iden1 de Alhucemas ••••••••••••••••..•••••
MInisterio del Ejército " ..
Escuela de Estudios Superiores Militares .••.•••
Idem Central de Tiro.. • • • . • • •. • •••.••••••••.
Escuela de Equitación••••••••••••••••••••••••
Depósito de Remonta Y. Compra de ganado••• ~ o

Yeguada Militar de]erez , ••
Depósito de Recría y doma de Jerez.. • • • •• • •••
ldem de Ecija " .. 11 ,. .. Jl '" .

Depósito de Sementales üe ia í.. zona pecuaria.
Idem 2..111 íd ti ti .' Ii! • ,t ~ •• • ... ~ • ~ ••• f ;, .. " •

Ideln 3.:1: fd "" 11 l' 11 .. '.) t • Ji " " ..

Ideln 4.· Id. í " lit , • " .. J! " .. " i .\. .¡, ., .It .. " •

tdenl b.- id." 4' • f f; ••• 1< • * t " 't :J i " j 'a , " .. ti ,. •

ldem 01'· íd# •••• l.., ... ",". t, j, .. , .. * f •• t "" •• ji; 11' t! lI;

IdeII1 7..- id " ~ "••• "... '" .. ~"'. '4 ~ .. ",. tI:. v •• '"' • t 4i

Idem 8.* id I ",,, ... 'i • t .. f • If t l''' ~ .. ;l '* , , # • 11 I " • t t: f¡ • ,:

Idelu dI.: {1ospituh.:t •• , •••••••••••• , •••.••••.•
Secretado causas MdilIa•••••.••.•••.••••••••
Secretado de causas de1a V' región .
Picadores .Militares.. • • ••.•••••••••••.••
R"I;,' .Radio y Automovilismo •••••••••.•••..•
l11valldos • .,. , •. f " " t f • , , I !! •• " • , .. ... , t • , ,

Licenciados • ~ ., .. , ., ". iI .. + , •• " .. , ." ,~, ~ • ; .

Retirados. "¡, .. I JI " : .. •• '* J •• ., •• , JI: .. ~ " • •• i"'''' fe

Alabarderos. * , 4 f. t. • 011 ;O. * Jl .. " 4 t ••• il. ..

Intereses devengados por el papel del Estado

I
P,:gado a los herederos' del socio faw

JIecldo, sargento del Expósito de
Remanta y Campra, Julián Monw

l.
tero Gil .••.••••....•.•..••••••

Idem por suscrípci6n del 2.° semesw

tre del (Diario Oficial:> ••••..•••
Por reintegro de abonarés •....••••
Correspondencia... , •.•••••• ,., ... "....

100,40

42,00 I
79,00 \.5,25

13,75

INGRESOS

Remanente anterior.... 268.061,03

Reg. L~nC:t~ros del ~e~"""";¡'."''''''''''.'' •• !JI '. 1> • -, •

Idem Rei~lti .... 'f. t" , • ¡ .... ,." •• t ! t t ;- • t Ir ¡. • " ... l!' ~ t • ,.

ldem P~'!ncipc •• o " * ., ~ ., .. 1/. \l f , l • __ ... j t • f. ¡ jj. .. t ••••

r.kn~ h0rhúl1 'j secn:tn.rifl cansas ••••••••••••••
ldem l~,·~·.\~si!) y secretario cansas ••.••••••• '.. •
¡clero Vllb:viciosa. lit .. 4 ~ l' ~ \ t 't • " • , " " 4 ., ". "' •• io

tdem E:1\)~\iltl t., ••• ~ , 4' • ,. l' , • t • l .. , ., , fll , ll: , • ~
ldetn Sagl1nto ..... *' t< t. 'Ji 11 • f ....... , ... "( lf • t ~ • t '1

ldelll Dragones de Santiago ••.•••••••••••••••
Idem,.Moutesa y Szcreturw causas 4.<l región•••••
{dem NU1Uantia.. .... ..."., 11 .... "" " .. 11 •• ~ • " .. ¡ '" ~ f .. " 11

Idelll Cazadoresde Lusitania•••••••••••••••••
[dem Almans a Ji ~ .~" .. 4 .... o .. , ~ ~ t '1 .. 1. •••• , • " •

Idern Alcántara ..... @l '" • " • , , " " , • ~ • 11 !; 11 •

tdem Tatavtra_ .. .4 t J , f • 11 , ,. .. JI • 1 '" .. 11 •

(~etn Atbuera J • , • f " " f • ., " , '" ••• '" 11 ••••• lt .. '" '" • " ••

Idem Tetuán 11 • ,. ." * .. , t , .:1. , .. t • ifI

Idelll de los Caatillejos••.••••••••••••••.•••••
I elllliúllares de la Pril\cesa•••••••••••.••••••
rciem íd. Pavía '" •• ". '" .. '" •• f ~ f ~ ; 11 '"

1 elll Cazadores Alfonso XII. •••••••••••.•••••
de\l: Victoria Eugel1i:lY Secretario causas 3.a rew I

{dgton••• ";.. .11' jo t ~ Ij f t •• , •••••• , " •• ~ 105,39
Idem Alfonso XlII..... .. •• . •• • . . • .. • • . • • • 109,40
Id:: ~a1i~~a. •••••••• •••• • . . • •••••••••• •••• • 79,42
Id revIno •• ~. It., IF,., ..... -. i •• ft .... #l ...... " 62,'15
Id:: María Cristina.. ••• . •• •• . •••• •••••••• ••• 90,07
i:sc ltCalatr¡¡va •• . •• .• ••. ••••••••• ••••• ••• •• 58,00
A<4~ a Real ••• ,." 11 t JI '.,. J" t t ., ••••••• , •• ". 31}35
Ac dem!a de caballería I 43/94
:Mehai~la qe.neral Militar •••••••••.••.•••••• 16/00
idcm idaJahfial1R de Larache.................. 3,00
{dclll id' de O?mara. • • • • • • • . . • • • ... • • • . • • • • • 4,00
'lnte . del Rtf, .... " 1 t .. 1 • ~ "1 .. , • •• "." •• ~ "1 • • .. • 4,OU
Ide~V~3ciol1es Militares de Mclílla. • • • . . . • • . • • • 3,00
Idern td' ~Larachc•. t •• 4''' • t, , • i ••• " ., ",¡ ir ji' t , , 7,00
ldem íd'<1rctJ1átl. 'i .... , • , • , • " •• ; , •• t t ~ • ., • t t I t • 5J40
'flag d . e Gomara Xaucn ••••• ••.•..• .•••••• 17,eO
~~t a Ul'p:t pelleral de I1abew:l dI: Marruecos ••'. 13,00

lbleClllllento de Cría Co.bal1lU' d(.ll Pl'otectoruw

o de Marruecos.......................... 95,63 ¡OVAL, •••••••••••••• 270.424,94

::Erdrid So de junio de H¡30.-~1 ~ar~ento Cajll~o"Carlos Ptt}ol.-lntervine: El suboficial, Julio Serrano.-Ínterville: El
~nte, Miguel Alvarez.-V.o B.O: El Teniente ~rond, Vicepresidente, AnJotlio O/aciDulo

Cuerpos que han satisfecno sus cuotas en el
mes actual

~s que han satisfecho Cll.otas de fec!las
==::;,~..:::-.;: 'lQ-anterlores .~.

3." Comandanda Sanidad Militar
(enero a actual) • .. . . . • ... .• .•

Escuela Central de Tiro (mayo y
actual) .. • ... ,.... •.•• . •.••.

Cabo Faustino Garda (abril y actual)
Henador Ríos Guíllot (marzo y ac-

tual) .. ;lO t • .,. '" 11 b " " ..
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J

Bttuliolles de mon'L~ii:l f C;;.t,~~~~a-
1 \...I';.~

--~.---:--¡-

C'llltid~.
d2SBntallones \1e mQntaña

CENT"OS y DEPENDENCIAS jCanlld.-" deH- - - - ",-----
Regulares de Tetuátt¡ l •••••••••••••••••••• o • • • 1&1,00
Idem de Me1illa1 2••••••••••••••••••••••••••• , • 159.00
Idem de Ceuta, 3 ••••• o••••• o••••• 1 • o•• o•• o•oo 160,O{}
Idem de Alhucemas/50 oo •o•• o•••••••• oo. o. o.. 151,uO
Mehl,ll~Ja de Larachc, 3 .••• oo•• • •• :. o• •• •• •• • • 4,00
Intervenciones de Tetuán.•••• o ••••••••••• , • • • • 82,00
ldem de Jl.1elilla ••••• o••••• oo. : o•••• o••• o•• o.• o 49,og
Idem de Laracheo o••• o••••••• ooo•• o. 1 o•••.• o.. 54,0
Inspección General de intervenciones. ••••. o. .. IO,og
Tercio. t t f • '- J ••• I 4 , ••• , , • M ,. .. *' " •• , ••••• ., • , • •• 659,0
Compañía Disciplinaria •••••••• , ••••••••• ;.... 11,~
Academia de Infantería o o • • • • • • • • • • • • • • • • • • 69'oa
Idem General Militar .• o ,.... 4:JJOiJColegio María Cristina o....... .. 71'00
Iclem de Estudios Superiores... .•••.••.•.••.•• 16'00
Secciones de Otdel1atlza$ •• • •• •••••••••••••••• 42,15
fagaduría de liabercs 6./\ Región..... ••••••••••. !l'GO
Idem de id 8." id 18'00
fclem de íd. La Palma •••••••• •••.••• •• o •••••• • 5'00
Aviaci?ll Mi1itar..... ,........................ . 5

Ó
'oo

Cuarodla8 Alabarderos. o•••••••••• o•• ••o• •• ••••• is'00
Invál2dos 1" •• ', ••••• _ .... " • " , • " •• 1 ." .,.. li /o t ~ t • t I 4'00
Intervenciones del Rif O' ••••••••••••••••••• , • • • 1
Pagos direc~os y por á~onarés de otros Cuerpos 282 (O

de los SOC10S volul1tanos .••••••.•..•••••••• 1 ,

-----------~-----'-~~-

Zonas de R.eci1liamienIo !ca;;~::2a._lt Zijtws de Recittlm~:;;:l~G.;'

--- ~i ,,~S L~~
I ;

1 ' Ji 61,[0 ~ 2S t 2Si,,)
2 1 S3,OD 2>' 1 :~¡,üG
4 1 20,0;; 30 1 ¿?,'O
9 í 37,00 31 í 17,i!¡¡.

10 ' 32,00 32 23,\](1
11 ! 67;00 33 IS.OC'
12 :"'SJOO 35 :.n;Gíl
13 2::',00 36 22,00
14 94,30 37 25,00
16 ~3,OO 33 25,00
17 SO,GO 39 ::0,00
18 130,00 40 18,00
19 25,00 41 26,00
20 40,GO 46 41,00
21 261°° 47 25,00
23 34.00 43 58,00
24 21,00 SO 15,00
27 16,00

Sociedad de Socorros ~llltllOS de olases de se¡:;unda categoría JI
v nsimiladal) del Arlna de Infantería

En cumplimiento el lo ilisDllesto en el arfíc¡:¡lo 12 del re- --------1----
glarn:e11tD por el qll€ se i1ge esta Socie:z1a.d, se PU1JJfCD a 1 i2~tQO
cOlltil1Ui:J.CJÓn los C'ne~::Jta0~, centros JT :]ejDelldencfas que 2 !21/,-(~
han l'l:l11itido 1ci3 cuaiI~s co:~!~eSf.'Jí):lcl<::ntcsal111CS actual.. 3 !31;~0,

4 1~0JtJ

~ 125;an
6 117103

~..,....~ -.-~.~~

...r-_~__,
¡R.egimientos f C,m5dudes 1 R::::gimientos Cantidades,

ó --_.- -----·1 ,
. 1 I 137,30 I 41 , 124,OG,

2 147JDG f '14 1 155,CiO
3 J2~üD ¡ 45 I 14J,OO
.~ 165/5;) I 4.0 ¡ 133,00
:J H7,OO 47 1 136,00
6 13~úU! 49

I
144,00

'1 140,00 ¡ 50 159,00
S 1:\1,00 -, 138100o~

9 143,00 52 14-7,00
10 136,00 53 142,00
12 13ó,00 54 140,00
13 1ó9,OO 55 148100
14 131,00 56 124,00
15 140100 57 125,00
16 143,00 58 131100
11 127,00 59 27u,OO
18 139,00 60 369,00
19 142,00 61 152,00
20 143100 62 161,00
~U 143,00 63 220,Of:}
22 157,00 64 145,00
23 116,00 65 144,00
24: 136.00 66 162,00
25 140.00 67 140,00
26 143.00 70 129.00
21 125,00 71 143,00
28 150,00 12 142,00
29 161100 73 136,00
30 144100 74 133,00
31 156,00 75 135,00
33 144,00 76 149,00
M 128,00 77 135,00
35 148,00 78 128,00
3ó 150100
37 141,00
38 1"10,00
39 137,00
40 156,00

13atl.llollee de Cazadores Cílntlda· Batallones de Cazadores Cantlda·
Afrlca des Afrlca des

1 97,00 10 90,00
2 139,00 11 14800
3 11700 12 126;00
4 120;00 13 147,00
5 136,00 14 12900
6 128100 15 115;00
7 143.00 16 121,00
8 145,00 17 1J6,00
9 110,00 18 117,00

•
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7,GO
10,80
tfOO
3:CO
U~;OO

CENTR,OS y DEPENDENCIAS

Cuerpos, centras y dependencias que han dejado de dar
cumplir'dento a cuanto,preceptúa el arto '1.<> deL regla
!llento plr el que se rige esta Sociedad; en los meses

que también se indican.

Aoril.--Mehal-la de Tetuán núm..T; Pagaduría de
haberes de Santa Cruz de Tenerifie, y Colegio de Huér
fanas de la Guerra.

¡11ayo.-Regimien.tosde Infantería núms. 32. 43 Y
48; Zonas númos. 3, 5, 6, 7, 8, 15, 23, 25, 26, 34, 42,
43, 44, 45 Y 49; 'Roegu!lare-s núm. 4; M'ehal-las núms. 1,
2, 5 Y 6; 'Es.cu-ela Oentral de Tiro; Penitoociaría <loe
Mah6n; Pagaduría5 de la primera. segunda, toerc-era
y cuarta regÍiOnes, Santa Cruz d-e Tenerife y Marxn.e.
coo, y Colegio <loe Huérfanos de la Guerra.

NatiZ.-Pagaduría de la quinta regi6n <1ebe febr.f31'o,
marzo, abril y mayo, Radiotelegrafía y Automov~1ismo
debe febrero, marzo, abril y mayo.

;Ma,drid 3,1 <loe ma,yo de 1930.-El Auxiliar de Caja
Isiara liménofl.-El cajero, Guillflrma Bejerano.-Ei
I:nt·erv,e:Oll;or, Luis Montero.-V.<> B.o, ,El 1leDi-cnte <:<lil"'lP
1J¿el, vi'Clepl1esident-e, Angel Martínfllt.

1

!'j----
;-"!ehal.-Ia de! Rif, núm. 5. diciembre 1929••••• \
Pagaduría de Haberes l." Región, marzo 1930.,
Idero de la 2." íd. deíd í
Idem de Santa Cmz de Tenerife, de íd .•. , •••• t
Colegio de Huérfa,l.os de la Guerra, de íd••••• ¡

!

Los Cuerpos, centrosy dependencias que a contlnoo.clón se _1:
presan, han satisfecho las cuotas de los meses que también se lndS
can después de su publicación en sus correspondientes <Diarios OI
cla1es>.

>

179,00
10,15
7,00
700

1O:S0
6,00
3,SO
780
14~OO

,
Z-o:1iS Cantidac.eil Zo:cas Ganñdades

,j

I
2 30,0<) 26 25,00 I
3 16,00 -34. 42,00
5 37,00 42 39,00
6 39,00 43 54,UO
7 55,GO 44 43,00
8 22,00 45 32,00

15 42,00 49 35,00
23 44,00
25 10,00

CENTl\OS y DEPl:ND~CIAS

~egulare!l de Larache, 4 ••.••••••••••••••••
reha1-1a d~ Melilla, 2•••••••••••••••••••••
1dem del Rtf! 5...... "... ., •• f. .. , t •• t ¡lI # • ~ 't .,

pdem de Gomara, 6 • , f. fi.,,' ~ # ... , " ...... 11 .,

1agaduría de Haberes 1./!' Región•••••••••••
l~em de la 2.'" ídem ••••••••••.•.••••••••••
1 em de la 3.- ídem, f 10 ., " .... , ... ji.».

I~em de la 4~a ídem t 4 t"",,"" f'"
em de la 8.~ ídem., lo' I , " JI • f • '" ti • " •• l •

\

Los Cl1«pi)8, ceutrOll y dependencias que a continuación se eJl:
, presll11 han SlII.tlsfecoo 128 Cltotas del mes de abril después
,. de la publicación en su correspondiente <Diarlo 0ficla1~.

~.~ ---------,~-~-----

l~-'fu;I~~~~I~:::J c:~~\ """'." c.mI"d

43 i 135,001 6 I 128,CO!
59 I 27t'PO¡ 1 l'
M 1 143,00 !

\

(.



DEL

MINISTERIO DEL. E..JÉRCITO

11,00 pesetas
39,00 :>

34,00 :>

66,00 ..

4,00 pesetas
12,00 :>

8,Oll :>

2(,Oll >
,...;.¡

14,00 pesetas
21,00 >

28,00 >

54,00 >

SUSCRIPCIONES

N15Jnero G :P!ieeo del clla.......... 0,25 pesetas
Número o plie¡¡o !L~....... 0,56 >
P~ __ , 0,50 >

Al !:Marlo Oficial J Colección L~islat1va. >•••>'

~J>.KESTRE ! Madrid ,. Provlneb .
),,;:.t ....k. ......u f E:tt.r,¡¡njor.()_~u .... If.,¡:••n ..u'flu;f;..,¡h .

UO.f>in' u.Ui..~ M~(lrId.. '1 ProViUclgli " ..l E~tt·A1J,Jer(hil.UHU •••Ut.u e."•••

Al "le Oficl.aI.
- 5EllEST~ .J !ladrl~ ,.~ .l ExtranJero .

AtO ) ][adri~ ,. l;l.rovinciU .
( ExtranJero : .

.. U. C~l~ón Legislativa.
':\ SEllESTRE..-.) 'Madrl~ ,. provinclu ..

~ Extran3ero~••'*.'t....... l<••« "'.." ••••••I5.

ASO ¡.. { Uadrl~ '1' ¡ln)vinciu .
ExtrauJero.."" "' ".¡••u .

,JI....a::======.C..:;..:a=========i.::...)llI:========,.::..:;.:a::a========1"'1
I w su~ parli<:uo1&t-e.II H ai- I

IlIRIO OfICIAL' COLECCIÓB LEGISLATIVA =.~~'I.F.~
tiIJrH, 1wlw t1 ~. En ..~
ci<Jlli'l.leS q~ &e ~n. d~ 41e Iiu
citadas fechas. no ~ s-enrirá!Il nÚ!n«<*
atrasados ni ~ ba.rá descuento~
por este oo~ en los~ i
jaOOs.

Los pagos se harán por lUltki¡n.OO;
al anunci.ar .las :remesas de fon.Q(lo& PQf:
Giro pestal, .se inü::ar,á el número '1'
fecha lQ-e:í resguwdo ~tre~oo il«" la
Qficina. c-ocres:¡;¡.endi.ente.

La..s rec1a.maciones de n~ ()
pliegos, de una u otra publica.cioo que
hay.¡n dejado «e reciliir les sdocu
susccipto,res, ¡¡.erM¡¡ a.ten-di:das grana"!&
mente si se ha.cen. en est<l5 p1az~: !
En Madrid, tas &el DIAlUO OFICIAL. Tf

dentro de igs dos dfas sigui.ent~ a. 11
su fecha, y las de la. Coleccih LA
gisla#va en igUt>.~ perlOO.o de~
üespués de recib1r el pliego siguicnt,
al que no ha)·<J. llega.do a su ll;;~r.

En provincias y .¡;n el extranjero te
entenderán ampliados loa antUÍll'!'·:s
plazos en ocho"días y en do~ 1Il!'~~J,
respectivamente •

Después di: 108 p1az~ indie:¡10ll'N
serán atcn\iidag la. ~'ecramllcion~ 'f
pei1idoa si no ~i.Ene:n. a-cOOnp~ ".
8U importe, a. razón de 0,50 petl&tu C.l:~·l

número del DiARIO OFICIAL, o 9Ji"'!!,
d. Calece/tI. Legislt.slifla..

~ ,1,

¿ 6l' PU:8LIeAClONES pFICIALES .QUE 5!E HALLAN PE :VENTA EN ESTAADMINISTRACION r
Diario Oficial

Colección Legislativa

Tonws encuade1"ll.'a;dos en hoJand-ua por trittles~. De l888 .... fereba.
TomOVl ~cuaderna.dos en rú~tica, a. 8 peset¡¡,s.:
4: del alio, 1914.; 2.". 3." Y 4-' de 1915; 4." de !gI8; 4.* doe !9ro; r.••• 2....
3.' Y 4," <te los afíos 192 1 X922, 1923. 1924. I;.9:Z5, 1926, 1927. 1928 Y 19'19.
NiÚnleros sueltos cor~espon.dientes a los <1.fl.08 1923 Q. la fecha, <1. 0,50 p.e&eta. uno,

A:fí<l$ 1881, 18'84, X885, 1887. 1899, 1900, 1918, 1919, 1920. 1921. 1922, 1923, !~,
1925. );926, 19M Y 19'28 a 9 p'e'8etas -el tomo encuaderna.dK> en rústica, 13 en hO'"
landesa, nuevos, y va.rios tomos encullld.·ernooos en holal1li:lJeolla de distinto" afio."
én buen uso, a 1.0 y 1.2 pes-eta.¡¡. tomo,
PJ.ieg()!l au'O·11lo·&¡ de var.i-o'S afi.oo, .a 0,50 p~tas uno.

'.

Gacetas Se 'V'ern!den tomoJ!l dé la Gaceta, enCJl.1.M1erna,dos eu PMta, a.l1o.& I!)!JI a l!pS, itt
clullÍve. col1ll'{l'letos, y ,'3'11& a1j;(~xos. Tomos. sueltos d.e m afl.os Igu, primer I!le
meátre; 1917, primero y s-e:goo.do; 1918. los cua.tt"o trd,w¡estros; 1919. primero
y~o. -

La Administración del °Diario Oficia}" Vl,"CoJecclón Legislativa" ..
M independiente del Dep6lllito Geográfico 10 Histórico de! Ejército. :Por c<m
~¡,guiente. to<1-Gs lo·ti p-ediJd,oa de DlAil.XO OFIC1IlL y Co16ccl6n Lt!'['i.tlaN't/(j ., eUad1té
"" :t'~l~.e con éstOlf asuntos, a,feonlo :a.t1rltn'cíos, suscripciones, gi'flOiS 1
IIbÓnaréa. deberán di1'ig'ÍrJ'lfl alaerial." Teniente (:o1'O'l1'ol .admin'¡atr~d<l1' dol DXAltXO
OFxaux. DItt MINIS't'.eXUO DEL EJll:~crro, y no a.l reEerMo D-epóait'il.

ANUNCIOS PARTICULARES,
:LOa ,P\1'JQ1~dentell' de E.spat1a 1JIl'J l:n,g·ert¡w:iín a razó:tl M 0,,00 :tXs'ert4s Une" Iltilt
cilla d~l cuer~ 7. eIJ.1 p1a.na v.¡w:ia.bLe·, ha.>Cioodoso« una bOludñcad6n d~l 10 por 100
.. loe l1jl1·e &e (1¡(¡ltl'brJWer. o aib!on~. porafl.O$ a:nticl~&. Para ~l extranjero, o~5
pes.eta.a lín·ea &OlHlilla y pago anticipa.<1o. La p.laJUas·e d:iVli<1e etl1 c.WiI.ko coJ¡u.n1.1.'lat·I

.¡.•..,..======:KIt..:..:a:a:========«+:a========lC..:.-:a========~, .....
\


